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BENDECIDOS CON EL SELLO DEL ESPÍRITU

(Efesios 1:3-14)

INTRODUCCIÓN: El final de este capítulo, que ha servido de base para varios sermones, todos ellos relacionados con el tema “que nos bendijo con toda bendición en los lugares celestiales en Cristo”, no podía terminar mejor. Pablo pareciera hacer un remate magistral en su presentación al decirnos finalmente que: “En él también vosotros, habiendo oído la palabra de verdad, el evangelio de vuestra salvación, y habiendo creído en él, fuisteis sellados con el Espíritu Santo de la promesa...”.  Las bendiciones de las que nos ha venido hablando son dadas por la multiforme gracia divina,  y una de ellas tiene que ver con el don del Espíritu. La presencia y obra del Espíritu Santo es el gran tema del Nuevo Testamento. Cierto es que Jesucristo es el instrumento divino en “quien tenemos redención por su sangre el perdón de pecados”, pero es el Espíritu Santo el único que nos puede conducir a conocer a Cristo como el Salvador. Pablo se asegura de mostrarnos que todo el plan de nuestra salvación tiene que llevarnos al “sello del Espíritu”, porque es como comprobar la autenticidad y la legítima pertenencia. Hay que reconocer que el tema sobre Espíritu Santo tiende a ser  ignorado por los que debieran exponer sus enseñanzas y afirmar la importancia de “andar en el Espíritu”. Algunas veces se debe a los excesos que otros han tenido al presentar un sobre énfasis más en las experiencias emotivas que en el propósito fundamental para el que fue enviado. Pero otras veces, —y creo que esta es una visible razón— se debe a la falta de conocimiento de lo que las Escrituras nos presentan sobre la tercera persona de la trinidad.  Lo primero que hace el Espíritu es sellarnos como su propiedad. El sello es la marca que distingue el producto Es lo que hace destacar la naturaleza y legitimidad de una propiedad. Es un asunto muy importante para el creyente el saber que ha sido sellado con la marca del Espíritu y no con la marca del enemigo. Consideremos este tema a la luz de lo hace en la salvación y de lo que le asegura al creyente hasta el final de su vida.
I. EL SELLO DEL ESPÍRITU SE INICIA AL OÍR LA PALABRA DE VERDAD

No puede una persona ser sellada con el Espíritu si primero no oye la palabra de Dios. Una y otra vez la Biblia abunda en recomendaciones de oír la palabra de Dios como antesala de la experiencia de la salvación. Cuando ella afirma que la “fe viene por el oír, y el oír la palabra de Dios”, destaca la importancia de abrir nuestros oídos a la voz de Dios para que se despierte la fe. Cuando una persona comienza a oír la palabra revelada, y comienza sentir hambre por ella, el Espíritu Santo entra en acción. Él va tomando esa palabra y la va revelando en el corazón hasta hacerse comprensible y hasta hacer arder el corazón para una rendición final a su Autor. Es como la experiencia que tuvieron los caminantes de Emaú, después de la resurrección. Se nos dice que caminaban muy tristes por todas las noticias de la muerte de Cristo y con esto, el final de todos los sueños. Pero cuando Cristo, con su cuerpo resucitado, se les apareció y les habló de las Escrituras “comenzando desde Moisés, y siguiendo por todos los profetas...” (Lc. 24:27), y luego se les reveló, ellos dieron este testimonio de la palabra que debiera ser considerado: “Y se decían el uno al otro: ¿No ardía nuestro corazón en nosotros, mientras nos hablaba el camino, y cuando nos habría las Escrituras?” v. 32. Hoy mucha gente oye cualquier cantidad de cosas con las que pretende tener el reconocimiento de Dios. Pero Pablo especifica lo que debiera ser oído para que el Espíritu Santo obre. En primer lugar habla de la “palabra de verdad”. Hay muchas palabras en el mundo, pero sólo una es la “palabra de verdad”. Hay muchos escritos que nos muestran verdades, pero sólo uno se considera como “palabra de verdad”. Cuando Jesús pidió al Padre que santificara a sus discípulos en tu verdad, habló del objeto de esa verdad, cuando dijo: “Tu palabra es verdad” (Jn. 17:17). De modo, pues, que cuando Pablo nos habla de esa palabra tiene en mente la revelación divina, que viniendo desde la creación misma y pasando por la formación del pueblo de Israel, ha llegado a su máxima revelación en la persona de Jesucristo. Y la otra frase que distingue es “el evangelio de vuestra salvación”. El único evangelio que se conozca para salvación es el que nos mostró Jesucristo. De ese evangelio el mismo Pablo dijo que era “poder de Dios para salvación a todo aquel que cree; al judío primeramente, y también al griego” (Ro. 1:16). Cuando alguien se dispone a oír este evangelio de salvación el Espíritu Santo entra en acción. Es cierto que esto no se da con una sola oída. Jesucristo explicó lo que sucede con la gente al oír su palabra. La comparó con el Sembrador quien al salir a sembrar notó que su semilla cayó en cuatro tipos de suelos, que representan los diferentes corazones. Todos oyeron, pero sólo uno preparó su corazón para que la semilla de la palabra trajera frutos en todas las proporciones. El Espíritu Santo sella a aquel que  “oye y entiende la palabra” (Mateo 13:23) En esa dirección comienza su trabajo de legitimar a los suyos.
II. EL SELLO DEL ESPÍRITU SE OTORGA A LOS QUE CREEN EN JESUS 

Una vez que una persona  escucha la “palabra de verdad” y “el evangelio de vuestra salvación”, el próximo paso debiera ser recibir a Cristo como la encarnación de esa verdad y el evangelio que nos trajo para nuestra salvación. Cuando ese acto se efectúa, que es la condición que involucra el “arrepentimiento para con Dios, y de la fe en nuestro Señor Jesucristo”, lo que Pablo presentaba en sus predicaciones, se otorga el sello del Espíritu Santo. Pablo se asegura de poner bien la doctrina de la salvación. Él no habla de salvación en etapas ni en diferentes actos. Su “habiendo creído en él” viene seguido por ser sellado con el Espíritu. Hay en este pasaje una exposición  única de la intervención de la Trinidad en nuestra salvación, y toda en un sólo momento. Note que Pablo primero habla de Dios quien es “el Padre de nuestro Señor Jesucristo” v.3. Dios, de acuerdo a perspectiva de Pablo, es quien nos bendijo desde su santa morada. En el resto de su escrito hace toda una conexión en la forma cómo Dios cumplió su plan eterno de salvación en la persona de Jesús. Y ahora, en el cierre de toda esta exquisita exposición teológica le dedica esta parte a la obra del Espíritu en nuestra salvación. Bien podemos verla de esta manera. Dios el Padre concibió el Plan Maestro. El Hijo vino a cumplirlo. Y el Espíritu, el otro Consolador de acuerdo a lo anunciado por Jesús, ha sido dado para autenticar a todos los que a él le pertenecen. Pero en toda esta presentación, lo más importante es destacar la necesidad de creer en Jesucristo. El verbo usado por Pablo está en un tiempo pasado que destaca una acción concluida. Es como decir que por cuanto ya han creído en el Señor, entonces, la consecuencia es ser sellados con el Espíritu prometido. Esto es un binomio. Son las dos caras de una misma moneda. Nadie es sellado si no cree y nadie que crea deja de ser sellado. Así de simple. El Espíritu Santo no vino para hacer una parte de la salvación. Cuando Jesús profetizó acerca de su venida destacó su misión principal, cuando dijo: “Él me glorificará; porque tomará de lo mío, y os lo hará saber” (Jn. 16:14). Hablando de su trabajo unido a él en la salvación de la humanidad, dijo: “Y cuando él venga, convencerá al mundo de pecado, de justicia y de verdad” v. 8.  El Espíritu Santo tiene la enorme tarea de traer a los hombres a una convicción, contrición, arrepentimiento y fe hacia la persona de Jesucristo. Es el que redarguye al hombre de pecado y lo impulsa a regresar a Dios en absoluta obediencia.
III. EL SELLO DEL ESPÍRITU SE CONVIERTE EN NUESTRA GARANTÍA

Pero la obra del Espíritu no se queda solo en despertar la fe y en sellarnos “hasta la redención de la posesión adquirida”, sino que  él mismo se convierte en las “arras de nuestra herencia”. ¿Qué significa esto?. El término “arrabon”, que era usado por los griegos para su comercio, consistía en dar una parte, de manera anticipada, por la compra.   Las “arras” eran una  garantía que se hacía en el primer pago para asegurar una transacción comercial. En el caso espiritual era el anticipo de todo lo que venía para el futuro. La herencia no ha sido dada en su totalidad, pues esto tiene que ver con el fin de las cosas y la venida de Jesucristo. La presencia del Espíritu nos ayuda a entender que lo que disfrutamos ahora, no es sino la primera cuota de nuestra herencia futura y gloriosa. El estado completo de gozo, alegría, y plenitud de toda la posesión de las bendiciones de los “lugares celestiales”, lo tenemos ahora como un “aperitivo” dentro de lo que será el gran banquete eterno. De lo que será la Gran Cena en las Bodas del Cordero. El comentarista Barclay en su exposición sobre este punto, ha dicho: “Es como si Dios nos hubiera dado lo bastante como para estimular nuestro apetito, y lo suficiente para darnos la certidumbre de que un día nos los dará todo”. El hecho de que el Espíritu more en nosotros, como el sello mismo, nos da la certeza de que algún día tendremos plena y completamente la herencia que Dios ha preparado. Con esto afirmamos que no hay posibilidad que esa herencia no la alcancemos. Dios pudo haber dejado solo su palabra para que nos guiáramos por ella hasta llegar al cielo. Sin embargo, ha sido tan completo su plan de salvación, que no dejó esa alternativa, debido a la naturaleza del hombre, sino que se aseguró que la misma presencia del Espíritu en el creyente fue la garantía del total de nuestra salvación. Esta semejante obra de toda la Trinidad para asegurarnos la salvación debe llevarnos a hacer lo que  Pablo nos recomienda en todo este capítulo: “Para la alabanza de su gloria”. 
CONCLUSIÓN: ¿Qué otra cosa pudiéramos hacer después de ver todo lo que Dios ha hecho para salvarnos? ¿Por qué no dejar al Espíritu Santo hacer su obra completa? Recordemos que el Espíritu Santo inicia su obra de salvación llevándonos a oír “la palabra de verdad” y el “evangelio de vuestra salvación”. Cuando eso ocurre, y la persona cree en Jesucristo, el Espíritu Santo pone su sello de identificación y nos da su garantía de que somos hijos de Dios, pero a su vez se convierte en las “arras” de nuestra herencia. El anticipo de lo que nos espera. ¿Tiene usted esta seguridad? ¿Le ha sellado el Espíritu Santo como un hijo de Dios? Recordemos lo que dice Romanos 8:1, 11.
